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II.- SINOPSIS 

Agregar en las atribuciones de la Armada de México y en las facultades de las Estaciones Navales de Búsqueda, el 

rescate y vigilancia marítima en el cumplimiento del orden jurídico de inspección, vigilancia y protección de la vida 
marina y la identificación de actividades ilegales, y la colaboración con otras autoridades en la conservación de los 

recursos marinos. 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 2o. y 20 de la Ley Orgánica de la Armada de 
México.  

2.- Tema de la Iniciativa. Pesca. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Luis Armando Díaz.  

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PT.  

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

30 de abril de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
01 de abril de 2025.  

7.- Turno a Comisión. Marina. 

No. Expediente: 0617-2PO1-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XIV del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

➢ Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY ORGÁNICA DE LA ARMADA DE MÉXICO 
  

  
  

  

  
  

  
  

  
Artículo 2. Son atribuciones de la Armada de México, las 

siguientes: 
  

I. a la XVII. … 
  

  
  

  
No tiene correlativo 

  

  
  

  
  

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LOS 
ARTÍCULOS 2 Y PÁRRAFO PRIMERO DEL 

ARTÍCULO 20 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ARMADA DE MÉXICO. 

  

ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona la fracción XVIII del 
artículo 2 y se reforma el artículo 20, párrafo primero, 

de la Ley Orgánica de la Armada de México, para quedar 
como sigue: 

  
Artículo 2. ... 

  
  

I. ... a XVII... 
  

XVIII. Garantizar el cumplimiento del orden 
jurídico de inspección, vigilancia y protección de 

la vida marina en el marco de lo establecido por la 
Ley General de Pesca y Acuacultura, incluyendo la 

verificación del cumplimiento de la normatividad 

de pesca, la identificación de actividades ilegales, 
y la colaboración con otras autoridades en la 

conservación de los recursos marinos. 
  



 

 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

Artículo 20.- Las Estaciones Navales de Búsqueda, 
Rescate y Vigilancia Marítima, son las unidades operativas 

especializadas para llevar a cabo operaciones para 
salvaguardar la vida humana en el mar, así como vigilancia 

marítima de proximidad en puertos y costas. Estarán 

subordinados al Comandante de Fuerza, Región, Zona o 
Sector Naval que corresponda. 

Artículo 20. Las Estaciones Navales de Búsqueda, 
Rescate y Vigilancia Marítima son las unidades 

operativas especializadas para llevar a cabo operaciones 
para salvaguardar la vida humana en el mar, así como 

vigilancia marítima de proximidad en puertos y costas. 

Asimismo, tendrán la facultad de realizar 
actividades de inspección, vigilancia y protección 

de la vida marina en el marco de lo establecido por 
la Ley General de Pesca y Acuacultura 

Sustentable, incluyendo la verificación del 
cumplimiento de la normatividad de pesca, la 

identificación de actividades ilegales, y la 
colaboración con otras autoridades en la 

conservación de los recursos marinos. Estas 
funciones se llevarán a cabo con el objetivo de 

asegurar un uso sostenible y sustentable de los 
recursos pesqueros, garantizando la salud de los 

ecosistemas marinos y el bienestar de las 
comunidades que dependen de ellos. 

  

Estarán subordinados al Comandante de Fuerza, 
Región, Zona o Sector Naval que corresponda. 

 

 TRANSITORIO. 

 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Nathalie Martínez Matus.  


